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Teniendo en cuenta la constancia secretarial obrante a folio que antecede y como 
quiera que hasta la fecha el doctor JAIME ENRIQUE SALAZAR PALACIO,  
designado como curador ad-litem dentro del presente asunto, no ha acreditado 
impedimento alguno para asumir el cargo, nombramiento que es de forzosa 
aceptación; de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7°  del articulo 48 de 
Código General del Proceso, REQUIERASE al mencionado doctor  para que 
proceda a tomar posesión del cargo INMEDIATAMENTE al recibo de la 
comunicación, so pena de las SANCIONES DISCIPLINARIAS a que hubiese lugar.    
 
 
Por secretaria líbrense las comunicaciones que sean del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
 
 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 
JUEZ 


